RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005612, Ent. N° 4327/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública Nº 1600152000 para la contratación de remolcador para apoyo de amarres en la boya petrolera de la terminal este;
RESULTANDO: 1) que luego de realizarse  las publicaciones de estilo,  se realizó el acto de apertura con fecha 26/12/13, presentándose 3 oferentes: URUTUG REMOLCADORES S.A., REMOLCADORES Y LANCHAS S.A. y KIOS S.A.;
2) que según informe técnico  de fecha 29/04/14,  KIOS  y REMOLCADORES Y LANCHAS S.A incumplieron con el Artículo 4.3.1 del Pliego de Condiciones, los que se encontraban  vencidos,  en tanto la empresa URUTUG cumplió con lo solicitado en el Pliego, siendo el precio cotizado aceptable, al ser acorde al servicio solicitado, y la inspección técnica de sus buques arroja adecuadas condiciones de cumplimiento del propósito del contrato;
3) que de acuerdo con los documentos presentados y al informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 03/06/14,  aconsejo adjudicar a la empresa URUTUG REMOLCADORES S.A., la Licitación de referencia, por un monto de hasta U$S 1:000.000, con opción  a la renovación del servicio por un segundo período, por hasta igual monto, en las mismas condiciones contractuales;
4) que por Resolución Nº 104/2014 de fecha 14/07/14, la Gerencia del Área Servicios Compartidos, en uso de atribuciones delegadas,  adjudicó la Licitación de referencia, a URUTUG REMOLCADORES S.A, por un monto total de U$S 1:000.000 (exento de I.V.A.) con opción a la renovación del servicio por un segundo período, por hasta igual monto en las mismas condiciones contractuales;

5) que de acuerdo con el pedido de compra Nº 4500116505 el rubro cuenta con disponibilidad para los Ejercicios 2014 y 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego de Condiciones Particulares se estableció la obligatoriedad de la presentación de los Certificados habituales de la Prefectura Nacional Naval, siendo éste un requisito excluyente (Artículo 4.3.1)
2) que al considerar el Artículo IV.3 del  Pliego de Condiciones  Particulares, que los oferentes debían presentar certificado de Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y en el punto IV.5 comprobante de adquisición del Pliego, se contraviene lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de “estar en condiciones formales de contratar” es de cargo  del oferente que resulte adjudicatario; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “No se comparte la observación basada en los Considerandos donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones contraviene el Artículo 48 del TOCAF…”.
La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Quien suscribe considera que la presentación de requisitos excluyentes como los establecidos en el presente expediente, no vulnera las disposiciones citadas”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Por entender que lo solicitado en el Pliego de Condiciones particulares no viola el TOCAF.
El requerimiento de exigencias sustánciales o esenciales al momento de ofertar, son condiciones básicas a la luz de los principios de las contrataciones públicas.

No comparto que la presentación del certificado de Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales y  la acreditación del comprobante de adquisición del Pliego, contravengan el Artículo 48 del TOCAF.

Los requisitos referidos a la capacidad y representación, son exigencias esenciales y por ende, su acreditación no puede diferirse a la adjudicación y sólo respecto a quien resulte adjudicatario”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 1600152000 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 2).

En efecto, en el referido Considerando se expresa que  se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que en el Pliego de Condiciones Particulares (arts IV.3 y 5)  se estableció que los oferentes deberían presentar certificado de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y comprobante de adquisición del Pliego.

A mi juicio, de la redacción dada al artículo 48 no se desprende que no pueda controlarse la adquisición del Pliego de Condiciones en una etapa anterior a la adjudicación. Si bien es cierto que muchos de los requisitos que se habitualmente se piden para acompañar la oferta, me ofrecen dudas en cuanto a si contravienen o no esa norma del TOCAF, y que cada uno debe ser analizado individualmente, con respecto a la exigencia de “haber comprado el Pliego”, he llegado a la conclusión de que no vulnera lo previsto en el artículo 48. 

Según la ley, deben reservarse para exigir al adjudicatario “la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”, como sería, a manera de ejemplo, la  acreditación de la representación de la empresa, y aún esta hipótesis,  encuentra posiciones doctrinarias que entienden, que también puede exigirse al oferente. 

Obsérvese que la ley manda que sólo se pueda exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como por ejemplo el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones. 

En el mismo sentido estimamos que la exigencia del certificado del Banco de Seguros puede y debe ser exigida al oferente, ya que a nuestro juicio la especialidad de la ley que lo determina, no ha sido derogada por la vigencia del artículo 48 del TOCAF, y aunque así  fuera, la importancia de dicho recaudo amerita su exigencia a los oferentes. 

Por los fundamentos expuestos, he votado en forma discorde la Resolución recaída en el expediente de la referencia”
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